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El Peruano /

DEFENSA

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00818-2024-DE

Lima, 7 de agosto del 2024

VISTOS:

El Oficio Nº 04054-2024-MINDEF/SG de la Secretaría 
General; el Oficio Nº 02831-2024-MINDEF/VRD-
DGRRHH de la Dirección General de Recursos Humanos; 
el Informe N° 00333-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-
DIPEC de la Dirección de Personal Civil; y el Informe 
Legal N° 01322-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación en cargos de confianza, distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se 
efectúa mediante resolución ministerial o del Titular de la 
Entidad correspondiente;

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP del Ministerio 
de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 0374-2021-DE; y actualizado con Resoluciones 
Directorales N° 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH 
y N° 00053-2023-MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo 
de Asesor/a II de la Secretaría General del Ministerio 
de Defensa se encuentra considerado como cargo de 
confianza;

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta 
necesario designar al profesional que desempeñará el 
mismo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección 
General de Recursos Humanos, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1134, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2016-DE; así como, en la Directiva General N° 
011-2019-MINDEF/VRD/DGRRHH “Directiva General 
que regula la designación y remoción de empleados/
as en cargos de confianza y directivos/as superiores de 
libre designación y remoción del Ministerio de Defensa”, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 0702-2019-DE/
SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor José Alexánder 
Ruller Cárdenas Cabezas en el cargo de Asesor II de la 
Secretaría General del Ministerio de Defensa.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2313390-1

DESARROLLO

AGRARIO Y RIEGO

Designan Jefe de la Unidad Zonal Cajamarca 
del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural — AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA
Nº 292-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE

Lima, 7 de agosto de 2024

VISTOS:

El Memorando N° 609-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE emitido por la Dirección Ejecutiva, y 
el Memorando N° 2472-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DE/UGRH emitido por la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos; y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
012-2020-MIDAGRI se formaliza la creación del Programa 
de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL 
como Unidad Ejecutora del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego – MIDAGRI; 

Que, mediante Resolución Ministerial 
N° 137-2021-MIDAGRI, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N° 0149-2021-MIDAGRI 
y N° 499-2022-MIDAGRI, se aprueba el Manual de 
Operaciones de AGRO RURAL, el cual establece entre 
otros, su estructura funcional, y las competencias de cada 
una de las unidades que la conforman; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 
169-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, se 
dispuso designar a partir del 23 de abril de 2024 al señor 
ELFER NEIRA HUAMAN en el cargo de confianza de Jefe 
de la Unidad Zonal Cajamarca del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, mediante el documento de visto, la Unidad de 
Gestión de Recursos Humanos solicita dar por concluida 
la designación del precitado servidor, e informa que de 
la revisión y evaluación del currículum vitae descriptivo 
y documentos sustentatorios, concluye que el señor 
RENAN LAURO RODRIGUEZ RUIZ cumple con los 
requisitos para ser designado en el cargo de confianza 
señalado precedentemente con retención de su plaza 
de Especialista en Gestión Ambiental III, bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo N° 728, conforme a la 
normativa vigente; 

Que, con el objeto de garantizar las actividades del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL, y de conformidad con las facultades otorgadas a 
esta Dirección Ejecutiva en el Manual de Operaciones del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO 
RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
137-2021-MIDAGRI y modificatorias;

Contando con los vistos de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la designación del 
señor ELFER NEIRA HUAMAN en el cargo de confianza 
de Jefe de la Unidad Zonal Cajamarca del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, siendo su último 
día de labores el 07 de agosto de 2024, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir del 08 de agosto de 
2024, al señor RENAN LAURO RODRIGUEZ RUIZ en el 
cargo de confianza de Jefe de la Unidad Zonal Cajamarca 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
— AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, con retención de su plaza de Especialista en 
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